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coNTRATo DE pREsrActóN DE sERvtcros pRoFEstoNALEs coN cARGo A LA PARTIDA pREsupuEsrAL EspEclFtcA t21i
"HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS" PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2020. OUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
SECRETARh DE LAS MUJERES A outEN EN Lo sucEsrvo sE LE DENoüTNARÁ "LA sEcRETARla". REPRESENTADo EN EsrE acro PoR
TNGRTD AURoRA GoMEz sARActBAR. AS|SIDA poR JAVTER RoDRfGUEz BELLo, DrREcroR EJECUIVo DE ADMtNrsrRActóN Y
FtNANzAs y poR LA ofRA LA c. ALARcót mlu¡lnnez s¡LvtA A oulEN EN Lo sucEstvo sE LE DENo¡trNARA "LA pREsrADoRA", AL
TENoR DE LAS stcurENTES DECLARACtoNES y cLÁusuLAS:

DECLARACIONES
I, DEcLARA "LA SEcRETARÍA. A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE:

l.r LA cruDAD DE MÉxtco ES UNA ENT|oAD FEDERATTVA TNTEGRANTE DE LA FEDERACTóN. sEoE DE Los PoDERES DE LA uNtóN y
cAprrAL DE Los EsrAoos uNtDos MExtcANos. coN PERSoNALToAD JURfDtcA y pATRrMoNto pRopto. cuyo coBtERNo ESTA A
cARGo, ENTRE orRos, DEL EJEcurvo LocAL. TtruLAR euE sE AUxtLrA DE'óRGANos CENTRALES, DEScoNcENTpADoS y
oRGANtsMos DESCENTRAL|ZADoS. Los CUALES TNTEGPAN LA ADMtNtsrRActóN púBLtcA DE LA ctuDAD DE MÉxtco, DE
coNFoRMtDAD coN Lo pREvrsro EN Los ARTIcuLos 44 y 122 DE LA coNsTtrucróN polfTtcA oE Los EsrADos uNtDos
MEXICANOS; ARTÍCULOS 10, NUMERALES 4 Y 5, Y 33, DE LA CONSTITUCIÓN POLfTICA DE LA CIUOAD DE MÉXICO; '1,4,5,7,1'1,'12,13Y
r4 DE LA LEy oRGANtcA DEL poDER EJECUIVo y oE LA ADM|NtsrRAcróN prJBLtcA DE LA ctuDAD DE MÉxtco.

t.2 euE LA SECRETARÍA ES UNA UNTDAD ADMrNrsrRATtvA DE LA ADMrNrsrRActóN púBLrcA cE¡rrRALtzADA DE LA ctuDAD DE
MÉxtco. oE coNFoRMtDAD coN Lo DtspuESTo EN Los ARTfcuLos 33 DE LA coNsTtructóN poLÍTrcA oE LA cruDAD DE MÉxtco;
2, 3, i 1 FRAcctóN t, 14. r6 FRAccróN x[, 18, 37 DE LA LEy oRGANtcA DEL poDER EJEcurvo y oE LA ADMtNtsrRActóN púBLtcA DE
LA ctuDAD DE MÉxtco y 1, 2, 3, 7 FRAcctóN x[ y 20, DEL REGLAMENTo tNTERtoR DEL poDER EJECUIVo y DE LA
ADMrNtsrRAcróN puBLrcA DE LA ctuoAD DE MÉxtco.

I.3 QUE INGRID AURoRA GoMEz SARACIBAR, EN SU CARÁCTER DE TITULAR DE LA SECRETARIA DE LAS MUJERES. ACREDITA SU
pERSoNALtDAD JURIDTcA EN TÉRMtNos oEL NoMBRAMTENTo DE FECHA sEts DE FEBRERo DEL 2020, ExpEDtDo poR LA DocroRA
CLAUD|A SHE|NBAUM pARDo, JEFA DE GoBIERNo DE LA ctuoAD DE MÉxrco, MAN|FESTANoo euE CUENTA coN FACULTAoES
AMPL|AS y suFtctENTES y coN LA ATRTBUC|óN PARA oELEBRAR EL PRESENTE coNTRATo DE pRESTActóN DE sERVIctos, EN
TÉRMtNos DE Lo DtspuESTo poR Los ARTícuLos 20 FRAcctóN tx DE LA LEy oRGÁNtcA DE LA ADMtNtsrRActóN oEL poDER
EJEcurvo y DE LA ADMrNrsrRAcróN púBLrcA oE tA cruoAD DE MÉxtcoi 2 FpAccróN v y 3 FRAccróN v[ DE LA LEy DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; 20, FRACCIÓN XVII DEL REGLAMENTO INfERIOR OEL PODER EJECUTIVO Y DE LA
AoMrNtsrFAcróN púBLlcA DE LA cruDAD DE MÉxrco; NUMERAL 1.4.1,1.4.2. y 2.4. DE LA crRcuLAR uNo 2019, NoRMATrvtoAD EN
MATERTA DE ADMrNrsrRAcróN DE REcuRsos PARA LAs DEPENDENC|AS, UN|DADES ADM|NrsrRATrvAS, UN|DADES
ADMtNtsrRÁTrvAS DE Apoyo rÉcNtco opERATtvo, óRGANos DESCoNCENTRADoS y ENTIoADES DE LA ADMtNtsrRActóN
púBLrcA DEL DrsrRrro FEoERAL, Asf coMo EN Los LtNEAMTENToS PARA LA AUToRrzActóN DE pRocRAMAS oE coNTRATActóN
DE PRESTADoRES DE SERVICIoS coN cARGo A I.A PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECÍFICA 1211 "HoNoRARIoS ASIMILABLES A
SALARIOS',

I.4 QUE JAVIER RoDRIGUEZ BELLo, EN SU CARACTER DE DIRECToR EJECUTIVo DE ADM¡NISTRACIÓN Y FINANZAS EN LA SECRETARIA
DE LAS MUJERES, ACREDTTA su PERSoNALTDAo EN TERMTNoS DEL NoMBRAM|ENTo DE FECHA 16 DE ABRTL DEL 2020, ExpEDroo
poR c. LUz ELENA coNzALEz ESCoBAR, SECRETAR|A DE AoMtNtsrRAcróN y FTNANZAS MAN|FESTANoo euE CUENTA coN
FACULTADES AMPLIAS Y SUFICIENTES Y coN ATRIBUCIÓN PARA CELEBRAR EL PRESENTE coNTRATo, EN TÉRMINoS DE Lo
DtspuESTo poR Los ARTícuLos 41 y 129. FRAcctóN xtv DEL REGLAMENTo ¡NTER|oR oEL pooER EJEculvo y DE LA
ADMtNtsrRActóN púBLtcA DE LA ctuDAD DE MÉxtco; y EN EL NUMERAL 1.4.1 y 1.4.2. DE LAS clRcuLAR uNo 2019, NoRMATtvtDAD
EN MATERTA DE ADMtNtsrRActóN DE REcuRsos PARA LAs DEPENDENC¡AS, UN|DADES ADMrNtsrRATrvAS, UN|DADES
ADM|N|STRAT|VAS DE Apoyo rÉcNtco opEpATtvo, óRGANos oEScoNcENTRADoS y ENTIDADES oE LA ADMtNtsrRActóN
PúBLtcA DEL orsrRtro FEDERAL.

t.s euE EL PRESENTE coNTRATo FUE suscRrro BAJo EL pRocEDtMtENTo DE AoJUDrcAcÉN DtREcrA. coN FUNDAMENTo EN Lo
DtspuESTo poR Los ARTfcuLos 27 tNcrso "c'y 54, FRAccróN x DE LA LEy oE AoeutstctoNEs PARA EL otsrRtro FEoERAL.

I.6 OUE MEOIANTE OFICIO SAF/DGAP/DEAPU/FIS2U¡I/2020 DE FECHA 02 DE ABRIL DEL 2020, EMITIDO POR LA SECRETARh DE
ADMtNtsrRAcróN y FTNANZAS D EL GoBTERNo DE LA cruDAD oE MÉxrco, sE AUToRzó A LA SECRETARIA DE LAs iruJERES, EL
PRoGRAMA DE coNTRATActóN oE PRESTADoRES DE sERvrcros PRoFESToNALES, DEL, EJERcrcro FrscAL 2o2o DE
CoNFoRMTDAD coN Lo pREvtsro EN EL ARTlcuLo r{ovENo, DEcr o v oÉcruo pRt ERo oE Los LTNEAMTENToS PARA LA
AUToRtzActóN oE pRocRAMAS oE coNTRATActóN DE PRESTADoRES DE sERvrcros coN cARGoA LA pARTroA pREsuPUESTAL
ESPECIFICA 1211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SAIARIOS",

t.7 ouE coNFoRME AL oFtcto NúMERo sAFrsE/2393r2019 DE FECHA 26 DE DtctEIutBRE DE 2019, EMtTloo poR LA SECRETARh DE
FrNANzAs, LA CELEBRACTóN DE ESTE coNTRATo, cUENTA coN suFrcrENctA PRESUPUESTAL EN LA pARTloA l21t "HoNoRARros
ASt |LABLES A sALARlos" PARA cuMpL'R coN EL pAGo oEL MoNTo SEñALADo EN LA cLAusuLA SEGUi{DA.

r.8 ouE EL PRESENÍE coNTRATo EsrA ExENTo DE LA PRESENTACTóN DE FTANZA poR PARTE DE "LA PRESTADoRA", coN
FUNoAMENTo EN EL ARTICULo 74 DE LA LEY DE ADQUISIcIoNES PARA EL DISTRITo FEDERAL.

I.9 QUE PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES, REQUIERE DE LA PRESTACIÓN DE LoS sERvIcIoS oBJETo DEL PRESENTE
INSTRUMENTO.

I

\

I.1O OUE TIENE SU DOMICILIO EN AVENIDA MORELOS NO, 20, COL. CENTRO, C.P. 06
EL QUE SE SEÑALA PARA ToDoS LoS EFECToS LEGALES DE ESTE coNTRATo.

ooo, ALCALDh cuAUHTÉMoc, "rr* "fl co
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II. OECLARA "LA PRESTADORA"

[.r ouE Es UNA pERsoNA FfstcA. coN cApAcrDAD JURforcA y rEcNrcA PARA CoNTRATAR y oBLTGARSE A LA EJEcucróN DE Los
sERvtctos oBJETo DEL PRESENTE coNTRATo y DrspoNE DE LA oRGANtzActóN. ELEMENToS pRopros, coNocrMrENTos y
ExpERrENctA suFtctENTE PARA cuBRtR LAS NEcEsroAoES DEL PRoGRAMA PARA EL ouE sE LE ESTA CoNTRATANDo, Lo euE
ACREDITA CON EL CURRICULUM VITAE RESPECTIVO Y OUE TIENE ESTUDIOS DE , TAL COMO LO
DEMUESTRA coN cÉDULA .

ll.2 QUE ES DE NACIONALIDAD . OE EDAo  LO CUAL ACREDITA CON rSU ACTA OE NACIMIENTO Y SE IDENTIFICA CON
CREDENCIAL PARA VOTAR, EXPEDIDA POR INSTIÍUTO NACIONAL ELECTORAL,

II.3 OUE SU REGISTRO FEOERAL DE CONTRIBUYENTES ES . LO QUE ACREOITA CON LA CÉOULA F¡SCAL EXPEDIDA A
SU FAVoR Po CIo DE AoMINISTRACIÓN TRIBUTARIA,  coMo oUE SU CLAVE I]NICA DE REGISTRo OE
poBLActóN Es (  .

II.,I OUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESÍO EN LA LEY DE RESPONSABILIOADES ADMINISTR,ATIVAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ASf
COMO EL NO ENCOT,ITRARSE INHABILITAOO, RAZÓN POR LA CUAL ACREDITA TAL CIRCUNSTANCIA, EXHIBIENDO LA CONSTANCIA
DE No ExrsrENcrA DE REGrsrRo oE tNHABtLrrActóN ExpEDroA poR LA SECRETARh DE LA CoNTRALoRIA GENERAL DE LA
ctUDAD oE MÉxtco, poR Lo ouE puEoE DESEMPEñAR LA pREsrAcróN DE Los sERvtctos oBJETo DE EsrE coNTRAfo.

N.5 OUE BA'O PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTA QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO OE LAS
oBLtGActoNES F|SCALES ESTABT.EoDAS EN Los ARTfcuLos I y 15 oEL cóDrco FrscAL DE LA oUDAD DE MÉxtco y AcoRDE
coN Lo ESTABLECtDo EN Los LtNEAMtENToS PARA LA AUToRrzActóN DE pRocRAMAS DE CoNTBATACTóN DE pREsfAooRES DE
SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA 12,11 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS". APLICABLES
AL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2020.

Í.6 ouE Es su voLUNTAo pREsrAR Los sERvrctos ouE LE soN REouERroos poR"LA SEGRETAR¡a" y ouE soN MATERTA DEL
PRESENTE coNTRATo, EN Los TERMINoS Y CONDICIONES QUE EN EL SE ESTIPULAN,

[.7 ouE TTENE su ooMrcrlro EN c, MtsMo euE
SEñALA PARA ToDos Los E LEGALES DE EsrE coNfRAT

II I. AMBAS PARÍES DECLARAN

UNICO. QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO. POR LO QUE SE SOMETEN AL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DEL
MISMO DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS
pRtfúERA. oBJETo oEL coNTRATo. "LA sEcREfARfA" ENCoMTENDA A "LA PRESTADoRA". LA REALlzActóN DE Los sERvrctos
PROFESIONALES CONSISTENTES EN: FACILITAR LOS PROCESOS DE ACCESO A LA JUSTICIA Y A LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS
MUJERES euE vtvEN EN srruActóN oE vtoLENctA DE GÉNERo, euE AcuoEN A LAs AGENCTAS DEL MrNtsrERto púBLtco
(DEscoNcENTRAoAS y EN ALGUNAS EspEcrALrzADAs), BRTNDANoo AsEsoRlA y oRrENTACróN JuRfDrcA GRATUTTA EN ÍúATERtA
PENAL y orRAs, ASícoMo tNFoRMACtóN soBRE sus oEREcHos y ALTERNAT|VAS JURiDtcAs euE LE AStsrEN; pRopoRctoNANDo
ADEMAS tNFoRMActóN soBRE sERvtctos DE ATENcIóN TNTEGRAL pstcosoctAt-, AUToNoMiA y EMpoDERAMIENTo, u orRos
sERvtctos y rRAMtrEs euE sEAN opctoNEs ENcaMTNADAS A soLUctoNAR su pRoBLEMATtcA. cooRorNARsE coN LA AsESoRíA
JUR¡otcA púBLtcA y coN EL pERSoNAL Mtt.ltsrERtal euE coRREspoNDA pARA cARANftzaR EL oEREcHo DE LAs MUJEREs AL
AccESo A LA pRocuRActóN DE JUSTtctA.

"LA PRESÍAOORA" SE OBLIGA A REALIZAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES ACATANDO LA NORMATIVIDAD CORRESPONDIENTE,
tNcLUyENDo LA euE RtcE su pRoFEstóN.

SEGUNOA. MONfO DEL CONTRATO, LAS PARTES CONVIENEN QUE EL IMPORTE TSTAL POR LOS SERVICIOS CONTRATADOS OUE
DEBERA cuBRrR 'LA SECRETAR¡A" A "LA pREsraDoRA' sERÁ DE $ ,í,sl7.oo (cuaRENTA y uN xIL ocHoclENTos DtEcts¡ETE pEsos
00fi00 it.N.). MENos LAS RETENcroNEs, euE "LA SECRETARía" TENGA oBLrGAcróN DE REAL|ZAR coNFoRME A LAS LEyEs
FEDERALES O LOCALES CORRESPONOIENTES.

TERCERA. FoRira oE paco. "LA SEcRETARIA" sE oBLtGA A pAGAR A'LA pREsraooRA" EN FoRMA MENSUAL EL tMpoRTE
ESTtpULADo EN LA cLAusuLA ANTERToR. coNTRA LA ENTREGA DEL TNFoRME DE AcIVtoAoEs. stEMpRE y cuANDo sE EsrE
cuMpLtENDo coN LA PRESTACTóN DEL sERVtcto PRoFESToNAL coNFoRME A Lo ESTtpULADo EN EL PRESENTE coNTRATo.

"LA SECRETAR¡A" pAGARA A 'LA pREsrADoRA" EL MoNTo DrvtDroo EN pARctALtD¡,DEs pAGADERAS MEDTANTE MESES vENctDos.
DENTRo DE Los pRtMERos s (ctNco) Dhs HABIIES ouE srcAN A LA coNcLUStóN oE LAS AcrvtDADES. LAS PARTES ACUERDAN euE
PARA EL PRESENTE TNSTRUMENTo coNTRAcruAL No sE oToRGARA ANTrcrpo, ouE EL pREcto ES FtJo y No sE REcoNocERA
INCREMENTO NI ESCALATORIA ALGUNA DURANTE LA VIGENCIA DEL MISMO,

TRATANDoSE oE pAcos EN ExcESo euE REcrBA "LA pREsraDoRA", EsrE DEBERA RETNTEGRAR DTCHAS CANTTDADES MAs Los
tNTERESES coRRESpoNDrENTES, A REQUERtMtENTo DE "LA SEcRETAR¡A", Los cARGos sE cALcULARAN soBRE LAS CANTTDADES

EN CADA cASo y sE coMpurApÁN poR ohs NATURALES oESDE tA FECHA DEL pAGo. HAsrA LA FECHA ENPAGADAS EN ExcESl'

t,. I
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euE sE poNGAN EFECIVAMENTE t-AS CANTTDADES A DtspostctóN DE "LA SECRETARÍA", Lo ANTER|oR DE CoNFoRMIDAD coN Lo
pREvrsro EN EL ARTfcuLo 64 oE LA LEY DE ADoulslcloNEs PARA EL DlsrRlro FEDERAL.

cuARTA. vtGENctA o pLAzo DE EJEcucóN. 'LA PRESTADoRA" sE oBLrcA A rNtctAR Los sERvlclos PRoFESIoNALES oBJETo DE

EsrE coNTRATo, EL DÁ 0r DE ABRTL DE 2o2o Y A TERMINARLoS A MAs TARDAR EL Dh 30 oE JUNIo DE 2020.

QUINTA. OBLIGACIONES DE "LA PRESTADORA'. "LA PRESTADORA" SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES MATERIA

DEL PRESENTE coNTRATo coNFoRME A LoS TERMINoS Y coNDIcIoNEs ESTABLECIOOS EN EL MISMO Y QUE DICHOS SERVICIOS SE

EFECTÚEN A SATISFACCIÓN DE .LA SECRETARiA", ASfcoMo A RESPoNDER PoR SU CUENTA Y RIESGO. POR NEGLIGENCIA, IMPERICIA

o DoLo EN TÉRMrNos DEL ARTfcuLo 2,615 DEL cóDlco clvlL PARA EL DlsrRlro FEoERAL.

.LA PRESTADoRA. EI.TTREGARA A "LA SECRETARIA" uN |NFoRME MENSUAL DE LAs ACTM|DADES REALTZADAS EN cuMpLtMlENTo DEL
PRESENTE CONTRATO,

sExTA. GESIÓN DE DEREcHos.- "LA PRESTADoRA" sE oBLIGA A No CEDER EN FoRMA PARCIAL O TOTAL A FAVOR DE TERCERAS
PERSoNAS FfstcAS o MoRALES sus DERECHoS y oBLtcAcroNES DERtvADos oE ESTE coNTRATo, coN ExcEpctóN DE Los
DEREcHos.oE coBRo poR LA pREsrAcróN oE Los sERV|ctos REALtzADoS euE AMPARA ESTE coNfRATo, stN pREVtA ApRoBAcróN
EXPRESA y poR EscRrro oE "LA SECRETAR|A".

sÉpn a. pRoprEDAD DE Los rRABAJos. ToDos Los DATos, pRoDucros o RESULTADoS oBTENrDos DE LA pRESTActóN DE Los
sERvtctos o&,ETos oE ESTE coNTRATo soN pRoptEDAD ExcLUS¡vA DE'LA SECRETARíA", poR Lo euE "LA PRESTADoRA'
ooNVIENE oUE No PoDRA DIVULGAR PoR MEDIo DE PUBLICACIoNES, CoNFERENCIAS, INFoRMES o CUALQUIER oTRA FORMA, LOS
REFERTDoS pRoDucros, DATos y RESULTAooS, stN LA AUToRlzActóN EXPRESA y poR EScRtro DE 'LA SEGRETAR|A".

ocravA. DE LA vERlFtcActóN oE LA CALTDAD DE Los sERvtctos. "LA SEGRETAR¡A" ÍENDRA LA FACULTAD DE vERrFlcAR LA CAL|DAD
DE Los sERvrcros pRoFEstoNALEs ouE sE EsrEN EJECUTANDo poR'LA pREsrADoRA", oBJETo oEL PRESENTE coNTRATo,
coNFoRME A LoS TERMINoS Y coNDIcIoNEs coNVENIDAS, EN cASo DE No sER SATISFACToRIAS, .LA SEGRETARíA", PRoCEDERA A
ApLtcAR t-AS PENAS cot¡vENctoNALES, y EN su cAso, RESctNDtRA ADM|N|STRAT|VAMENTE EL coNTFATo o ExtGtRA A "LA
PRESTADORA" SU CUMPLIMIENTO: EN AMBOS CASOS. 'LA PRESTADORA" SERA RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS OUE POR
su rNcuMpltMlENTo CAUSE A 'LA SECRETARÍA'.

NOVENA. PENA CONVENCIONAL. PARA EL CASO DE OUE "LA PRESTADoRA" INoUMPLA EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIo o EN
CUALQUIERA DE LAS CoNDICIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESET'[TE INSTRUMEi{To, SE APLICARA UNA PENA coNVENcIoNAL DEL 1oolo
(DtEz poR ctENTo) oEL MoNTo rorAl DE EsrE coNTRATo poR oADA Dh, A pARTtR DE ouE sE coMpRUEBE su tNcuMpLtMtENTo.
coNFoRME Lo DtspoNE EL ARTfcuLo 69 DE LA LEy DE ADeursrcroNEs PARA EL olsrRtro FEDERAL y 57 DEL REGLAMENTo DE t-^ LEy
DE AOOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

DÉctiltA. REsctstóN AD¡ NtsrRATtvA DEL coNTRATo. 'LA SECRETAR|A" pooRÁ EN cuALoutER MoMENTo REsctNDtR
ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO, SIN NECESIOAD DE RESoLUCIÓN JUDIoIAL, PoR INCUMPLIMIENTo DEL "LA PRESTADoRA"
DE CUALQUIER EsIpuLAclóN Aouf coNTENtDA o EN EL supuEsTo pREvrsro EN EL ARTlcuLo 2.614 DEL cóDtco ctvtL PARA EL
DtsrRtro FEDERAL, Lo ANTER|oR EN TERM|NoS oEL ARTícuLo 42 DE rA LEy DE ADeutstctoNEs PARA EL DtsrRtro FEDERAL y 63
Y 64 DE SU REGLAMENTO.

'LA SECRETARIA" PoDRA oprAR ENTRE ExtctR EL cuMpLtMrENTo DEL MrsMo o BtEN. soLtctrAR LA RESctstóN ADM|NtsrRATtvA DEL
coNTRAro. sl 'LA SEcRETARÍA" oprA poR tA RESCtslóN ADMtNtsrRATtvA, 'LA pREsrAooRA. ESTARA oBLtGADo A PAGAR DAños y
PERJUICIOS,

PARA EL CASO DE QUE PROCEDA LA RESCISIÓN AOMINTSTRATIVA, ESTA SE INICIARA oENTRo DE LoS 5 (c|Nco) Dhs NATURALES
SIGUIENTES A AOUEL EN EL QUE SE HUBIERA AGOTADO EL PI.AZO PARA HACER EFECTIVA LA PENA CONVENCIONAL.

DÉclilA PRT ERÁ. NULtDAo DE pLEt{o DERECHo. SERA CAUSA DE ANULActóN DEL PRESENTE coNTRATo, ouE -LA pREsrADoRA" sE
ENoUENTRE EN EL suPuEsro SEñALADo EN LA DECLARACIóN .4 DE EsrE coNTRATo, o aAJo ¡l_ou|,¡Á DE LAS ctRcuNSTANctAS
ESTABLECIDAS EN LAS FRAccIoNES , t, tv, v, lx, x, xI y xv DEL ARTfcuLo 39 DE LA LEy DE ADoutstctoNEs PAFA EL DtsrRtro
FEDERAL o BIEN cuANDo sE ESTE EN LAS HtpóTESts pREVrsrAS EN EL ARTlcuLo 2,22s y DEMAS RELATtvos y ApLtcABLES DEL
cóotco ctvtL PARA EL DtsrRtro FEoERAL.

DÉcl A SEGUNDA. susPENStóN TEMpoRAL oEL coNTRATo. "LA SEcRETAR¡A" pooRA suspENDER EN ToDo o EN pARTE Los \\
SERVICIOS CONTRATADOS Y EL PAGO CONSECUENTE EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS. SIN OUE EI-IO ¡T¡PUOUE . \
su rERM¡NActóN oEFrNtrtvA. DANDo Avrso poR EscRrro A 'L¡ pnesrloonq'tco¡r ourNbr óÁs ürun¡LeióE e-¡n-eüZ-l<i¡i. ---- \,

\V
EL PRESENTE coNTRATo poDRA coNTtNUAR pRoDUcrENDo roDos Los EFEcros LEGALES, uNA vEz euE HAvAN oes¡ptnecroo \
LAs cAUSAS euE MolvARoN DtcHA suspENSlóN. - - ---n'

\
DÉcluA TERCERA. TER INAc¡óN ANnctpADA. "LA SEcRETARIA" poDRA EN cuALeutER TtEMpo DAR poR TERMTNADA \
ANTICIPADAMENTE LA RELAC|óN coNTRAcruAL euE sE FoRMALtzA, cuANDo coNcuRRAN cAUsAS JUST|F|CADAS o sE EXINGA LA
NECESIDAO DE REQUERIR LOS SERVICIOS ORIG¡NALMENTE CONTRATADOS Y SE OEMUESTRE OUE, DE CONIINUAR CON ELcUMPLlMlENro DE LAS oBLlGAcloNES PACTADAS sE ocAStoNARh ALGúN DAño o pEn¡ulcio tiéóelen¡¡o oE LA ctuDAD DEMÉxlco, o cuANDo LA sEcRErARh DE LA coNrFALoRh oexen¡i oe ü CrúoÁo of r¡exóo, óÉilñirrue LA NULroAo pARcrAL oTorAL DE Los Acros ouE DTERoN oRtcEN AL coNTRAro, r-o oue ersiÁRA coñlEn 'cóüu-ñ'iinoo pon esCnrro Á üPRESTADoRA", coN 15 Dhs HABILES PREvros A LA oETERMTNAcTóN RESpEcrvA. "r-¡s pnntrEs;,-coñvie¡¡Á oúe L¡ reirt¡lücro¡,I
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INGRID RORA GOMEZ SARACIBAR
TITULAR DE LA SEcRETARh DE LAS MUJERES

JAVIER ROD GUEZ SELLO

Folio No.17030681

SECRETARIA DE IAS MUJERES

C. ALARC MANJARREZ SILVIA

DIRECTORA GENERAL PARA EL
JUS IA Y ESPACIOS D

C. LY MARIA US

ANÍICIPADA DEL PRESENTE CONTRATO, SE SUJETARA A LAS DISPoSICIoNES SEÑAI.ADAS PoR EL ARTIoULo 69, PARRAFo TERCERo
DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL,

DÉct¡ta cuARfA. cAUsAs DE susPENsróN o rERMtNActóN DEL cor{TRATo poR lNcuMpLrMrENTo DE oBLtcAcroNES FtscALEs. DE
coNFoRMtDAD coN Lo oRoENAoo EN Los ARTfcuLos 8 y 15 DEL cóDrco FtscAL oE tA ctuDAD DE MExtco, EL PRESENTE
coNTRATo poDRA suspENDERsE cuANDo LAS AUToR¡oAoEs FTSCALES oEfEcrEN LA FALTA DE cuMpLlMtENTo DE oBLtcActoNES
FISCALES POR PARTE DE "LA PRESTAOORA'' EN ESTE CASo "LA SECREÍARIA" DEBERA NoTIFICAR A "LA PRESTADoRA" TAL
CIRCUNSTANCIA CON EL OBJETO DE QUE EN UN PLAZO NO MAYoR DE cINCo Dhs NATURALES coNTADoS A PARTIR DE DICHA
NotlFrcAcróN DE DEBtDo cuMPLrMrENTo A sus oBLIGActoNES FrscALEs. st "LA pREsrADoRA" HrctERE cASo oMtso DE t-A
NoIFtcActóN ANTES REFER|DA. No DANDo cuMpLrMrENTo A LAS oBllcácroNEs FTSCALES ouE SEñALA EL cóDtco FtscAL DEL
DtsrRtro FEoERAL, EN EL pLAzo ESTABLEC|Do.'LA SECRETARiA" DARÁ poR TERM|NADo EL coNTRATo stN REspoNsABtLtDAD PARA
LA MISMA

DEc[rtA eutNTA. MoDrFtcActóN DEL coNTRATo. EL pRESENTE coNTRATo poDRA sÉR MoDrFtcADo EN ToDo o EN PARTE A TRAVES
DEL coNVENto MoDtFtcAToRto RESpEcTlvo. MtsMo euE SERA suscRrro poR Los SERVtooRES pt]BLtcos euE CELEBRAN EL
PRESENTE INSTRUMENTO o POR OUIEN LOS SUSTITUYA EN EL cARGo o FUNCIoNE,S, EN TERMINoS DEL ARTfcULo 67 DE LA LEY DE
ADoutsrcroNES PARA EL otsrRtro FEDERAL. cuANDo Asl Lo coNSTDERE NEcESARto "LA SEcRETAR¡A".

DÉctfuA sExrA. ExcLUstóN. "LA pREsraooRA' T|ENE pLENo coNoctMtENTo DE euE No LE Es APLTCABLE LA LEy FEDERAL DE Los
TRABAJADoRES AL sERVtcto DEL ESTADo, REGLAMENTARTA DEL APARTADo '8" oEL ARTfcuLo 123 DE LA coNsTtrucróN FEDERAL, Nt
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, POR LO OUE SE ENCUENTRA EXCLUIDO DE LAS REFERIDAS DISPOS¡CIONES LEGALES.

ToDA vz euE sE TRATA oE uN coNTRATo DE pRESTActóN oE sERvtctos DE NATURALEZA crvrL. y DE CARACTER ADMtNtsrRATtvo
POR LAS PARTES QUE LO SUSCRIBEN. CON LA FIRMA DE LAS PARTES QUE LO CELEBRAN QUEDA DESTOAMENTE PERFECCIONADO. NO
puDrENDo sER CoNSTDERADo "LA PRESTADoRA". coMo TRABAJADoR DE "LA SECRETARíA" poR Lo ouE TAMpoco LE SERA
APLICABLE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO,

DÉctfúA sÉpnfúA. INTERPRETAC|óN. PARA LA tNTERpRETActóN y cuMpLIMrENTo DEL PRESENTE coNTRATo, ASlcoMo PARA Tooo
AeuELLo ouE No EsrE EXPRESAMENTE EsTlpuLAoo EN EL MlsMo, LAS pARfES sE SoMETEN A LAS LEYES y JURlsDrccróN DE Los
TRTBUNALES CoMPETENTES DE LA ctuDAD DE MÉxtco. poR TANTo. "LA pREsfADoRA" RENUNCTA AL FUERo euE puDtERA
coRRESpoNoERLE poR RAZóN DE .su DoMtctLlo PRESENTE o FUTURo o poR cuALeutER orRA cAUsA.

LEIDo ouE FUE y ENTERAoAS LAs PARTES oE su coNTENroo y ALCANCE LEGAL, sE EXTENDE poR DUpLrcADo. EL oh 02 DE ABRTL
DE 2020. FtRMANoo AL MARGEN Los euE EN ÉL tNTERV|NtERoN, coMo coNSTANctA DE su AcEprActóN.

LA 'LA SECRETAR¡A" "LA PRESTADORA DEL SERVICIO'P
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